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Expediente nº: PLT5/2022 

ANUNCIO  
Procedimiento: Convocatoria y Pruebas de Selección por Concurso de Méritos (Personal Laboral Temporal) 
Asunto: Contratación Operario Barrendero 
Documento firmado por: secretario del Tribunal 

  

 

 

ANUNCIO DEL RESULTADO DE LA BAREMACIÓN 

Reunidos en el Salón del Plenos de la Casa Consistorial, los integrantes del 

Tribunal calificador se constituyen para valorar los méritos de los aspirantes para cubrir 

la plaza en régimen de personal laboral de BARRENDERO. 

Constituido el tribunal y de conformidad con las bases reguladoras de la 

convocatoria de la citada plaza se procede a baremar los méritos, obteniendo el 

siguiente resultado: 

 

Identidad de Aspirante formación experiencia TOTAL 

RUBEN MARQUEZ RIOS 3 7,00 10,00 

 

Se establece un plazo de 10 días hábiles para que se formulen las reclamaciones y 

subsanaciones que se estimen respecto a la baremación. 
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